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Cordial saludo,

Remito constancia de que el correo recibido, fue radicado en el aplicativo denominado SAMAI proceso judicial.

Señor usuario:  Ya está habilitada la ventanilla digital en la plataforma SAMAI para los Juzgados Administrativo de Cali,  por ese canal puede remitir sus memoriales y tendrá de manera
inmediata una constancia de radicación.

Por favor utilizar un solo canal para el envío de sus memoriales.  

Se remite enlace. https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/

Por favor no responda a este correo, este email solamente es para dar respuesta a radicación de correspondencia.

Comuníquese con nosotros al email of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co



Atentamente,  
 

ANDRES MAURICIO PAQUE CÁRDENAS
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca. 



De: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Valle del Cauca - Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 19 de diciembre de 2023 16:57
Para: Andrés Mauricio Paque Cárdenas <apaquec@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: C23-69898 RV: PODER RAD. 2016-00548 DTE DEYCY MARÍA SALDAÑA USURIAGA - LITISOFT 42558
 

NATHALIA CORRALES PATIÑO
ÁREA DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca

De: NOTIFICACIONES JUDICIALES <notificacionesjudiciales@previsora.gov.co>
Enviado: martes, 19 de diciembre de 2023 16:55
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Valle del Cauca - Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: notificaciones@gha.com.co <notificaciones@gha.com.co>; poderes antecedentes <poderesyantecedentes@previsora.gov.co>
Asunto: RV: PODER RAD. 2016-00548 DTE DEYCY MARÍA SALDAÑA USURIAGA - LITISOFT 42558
 

Señores
JUZGADO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO - 21
CALI, VALLE DEL CAUCA
E. S. D.
Referencia: REPARACIÓN DIRECTA
Demandante: DEYCY MARIA SALDAÑA USUARIAGA
Demandado: DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA
Radicado: 760013340021 - 20160054800
SANDRA MILENA SALAMANCA GUTIÉRREZ, identificada con la cédula de ciudadanía N° 52.797.206 de Bogotá
D.C. mayor de edad y vecina de la misma ciudad, actuando en mi condición de Representante Legal Judicial y
Extrajudicial de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, sociedad de economía mixta del orden nacional,
sometida al régimen de las Empresas Industriales y Comerciales del Estado, vinculada al Ministerio de Hacienda y
Crédito Público, con domicilio en Bogotá D.C., la cual recibirá notificaciones al correo electrónico
notificacionesjudiciales@previsora.gov.co, todo lo cual acredito mediante certificado adjunto expedido por la
Superintendencia Financiera de Colombia, manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente a GUSTAVO



ALBERTO HERRERA ÁVILA, abogado en ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía N° 19.395.114 y
portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del C.S. de la J., el cual recibirá notificaciones al correo electrónico
notificaciones@gha.com.co, para que en el proceso de la referencia se notifique y actúe como apoderado judicial
de la Compañía dentro del proceso citado en la referencia.
Solicito reconocer personería al mandatario para los fines de la gestión encomendada en los términos del Artículo
77 del Código General del Proceso, incluyendo la facultad de sustituir este poder. Las facultades de conciliar,
desistir y transigir, están sujetas a la autorización previa del Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la
Compañía.
Atentamente,

DOCUMENTO DE USO INTERNO

DOCUMENTO DE USO INTERNO


